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Santiago, 19 de junio de 2023 
 

CIRCULAR ACLARATORIA Nº1 BASES DE CONCURSO PARA 
CONTRATAR EL SERVICIO DE “EJECUCIÓN DE PILOTOS, DESARROLLO 
Y VALIDACIÓN DE METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE AHORROS DE 
ENERGÍA, MEJORAS DE RENDIMIENTO Y REDUCCIÓN DE EMISIONES 
ASOCIADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE PILOTOS EN EMPRESAS 
TRANSPORTISTAS Y/O SOCIAS DE LOS PROGRAMAS GIRO LIMPIO EN 

CHILE Y TRANSPORTE INTELIGENTE EN ARGENTINA”. 
 
Mediante la presente Circular Aclaratoria y en virtud de lo establecido en el Numeral 37 
de las Bases Administrativas del Concurso para contratar el servicio “EJECUCIÓN DE 
PILOTOS, DESARROLLO Y VALIDACIÓN DE METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO 
DE AHORROS DE ENERGÍA, MEJORAS DE RENDIMIENTO Y REDUCCIÓN DE 
EMISIONES ASOCIADOS A LA IMPLEMENTACIÓN DE PILOTOS EN EMPRESAS 
TRANSPORTISTAS Y/O SOCIAS DE LOS PROGRAMAS GIRO LIMPIO EN CHILE Y 
TRANSPORTE INTELIGENTE EN ARGENTINA”, publicado el día 5 de Junio de 2023, 
en el sitio WEB: www.agenciase.org, se procede a notificar a todos los interesados en 
participar en el Concurso la siguiente aclaración:  
 

1. SE REEMPLAZA EN EL NUMERAL 1 DE LAS BASES TÉCNICAS DEL 
CONCURSO, LO SIGUIENTE: 

 
Donde Dice:  

Sin perjuicio de lo anterior, es importante mencionar, que el consultor deberá garantizar 
la realización de las en cada país. 

Debe Decir: 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante mencionar, que el consultor deberá garantizar 
la realización de las pruebas en cada país. 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 
 
 
 
 
 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 
 
 
Distribución:  
- Destinatario 
- Agencia de Sostenibilidad Energética. 
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